


El Programa Operativo del Fondo Social Europeo del Principado de Asturias 2014-2020 es un documento en el que se recogen las actuacio-
nes que financiará el FSE de manera específica en el Principado de Asturias a lo largo de dicho periodo, destinadas a: alcanzar unos niveles 
elevados de empleo y de calidad del empleo, mejorar el acceso al mercado laboral, propiciar un elevado nivel de educación y formación 
para todos, apoyar la transición de la educación al empleo entre los jóvenes, luchar contra la pobreza y la exclusión social, fomentar la igual-
dad de género, la no discriminación y la igualdad de oportunidades.

El Programa Operativo está disponible en el portal de Trabajastur.

En dicho Programa se dedica un apartado específico a las actuaciones en materia de información y comunicación, con el objetivo de 
ampliar el conocimiento del FSE por parte de la ciudadanía asturiana y dotar de visibilidad a las actuaciones realizadas en el marco del 
Programa, así como continuar velando por una gestión eficaz y transparente de los recursos comunitarios. Las actuaciones se recogen en 
el documento denominado “Estrategia de Comunicación del Programa Operativo del FSE en el Principado de Asturias 2014-2020”.

Las entidades beneficiarias deberán hacer constar en toda la información o publicidad que efectúen de las actividades realizadas, que las 
mismas están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo y por el Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias. Igualmente debe-
rán observar los requerimientos de publicidad e imagen que al efecto se establezcan por las normas reguladoras de las intervenciones finan-
ciadas con cargo a los fondos estructurales. Las responsabilidades de las entidades beneficiarias relativas a las medidas de información y 
publicidad destinadas al público se encuentran recogidas en el Anexo XII del Reglamento UE 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 17 de diciembre de 2013, publicado en el DOUE el 20 de diciembre.

Con el objetivo de facilitar a las entidades el cumplimiento de la normativa en esta materia, y dada la especial importancia que desde la 
Comisión Europea se da al tema, desde  el Servicio Público de Empleo se ha elaborado este Manual en el que se recogen las características 
técnicas de las medidas de información y publicidad siguiendo las instrucciones del Reglamento de Ejecución UE 821/2014 de la Comisión 
de 28 de julio de 2014 publicado en el DOUE el 29 de julio.
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https://www.asturias.es/RecursosWeb/trabajastur/Archivos_Formaci�n/Archivos_Fondo%20Social%20Europeo_FSE/PO_2014_2020/po_programa_operativo_fse_asturias_2014-2020.pdf
https://www.asturias.es/RecursosWeb/trabajastur/Archivos_Formaci�n/Archivos_Fondo%20Social%20Europeo_FSE/PO_2014_2020/estrategia_comunicacion_PO_FSE_AST_2014_2020_20160524.pdf
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CONSTRUCCIÓN
Conjunto de bandera y tipografía.

El emblema está constituido por un rectángulo azul; la longitud de la bandera equivale a una vez y media la altura de la misma. 
Las doce estrellas doradas forman un círculo imaginario cuyo centro es el punto de intersección de las diagonales del rectángulo. 
El radio de este círculo equivale al tercio de la altura de la bandera. Cada una de las estrellas de cinco puntas se inscribe en un 
círculo imaginario, cuyo radio equivale a 1/18 de la altura de la bandera. Todas las estrellas son verticales, es decir, con una punta 
arriba y otras dos apoyándose en una línea imaginaria, perpendicular al asta de la bandera. Las posiciones de las estrellas 
corresponden a la disposición de las horas en la esfera de un reloj. Su número es invariable.

Tipografías UTILIZADAS:

UNIÓN EUROPEA
Helvetica Neue Negrita
Fondo Social Europeo
Helvetica Neue Normal
el FSE invierte en tu futuro
Lucida Handwriting
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ALINEACIÓN 1/3
Con la imagen del Servicio Público de 
Empleo del Principado de Asturias.

Alineación HORIZONTAL (Negro)

Alineación HORIZONTAL (Color)

En este apartado se muestran algunos ejemplos 
orientativos que servirán de ayuda en el momento 
de tener que alinear horizontalmente la imagen 
del Servicio Público de Empleo del Principado de 
Asturias con respecto a la imagen del Fondo 
Social Europeo.
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ALINEACIÓN 2/3
Con la imagen del Servicio Público de 
Empleo del Principado de Asturias.

Alineación VERTICAL (Color) Alineación VERTICAL (Negro)

En este apartado se muestran algunos ejemplos 
orientativos que servirán de ayuda en el momento 
de tener que alinear verticalmente la imagen del 
Servicio Público de Empleo del Principado de 
Asturias con respecto a la imagen del Fondo 
Social Europeo.
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ALINEACIÓN 3/3
Con la imagen del Gobierno del 
Principado de Asturias.

1
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En este apartado se muestran ejemplos de 
alineación horizontal y vertical de la imagen del 
Gobierno del Principado de Asturias con respecto 
a la imagen del Fondo Social Europeo.

1

Espacio mínimo de 
reserva es igual al ancho 
del escudo del Gobierno 
del Principado de Asturias.



Alineación IZQUIERDA

Tinta Plana:
 Pantone Reflex Blue

Cuatricromía:
 100% Process Cyan
 80% Process Magenta

Tinta Plana:
 Pantone Yellow

Cuatricromía:
 100% Process Yellow

Tinta Plana:
 Negro

Cuatricromía:
 100% Negro

VERSIONES DEL ANAGRAMA 1/4
En color, a una tinta y en negro 
aplicado a las distintas alineaciones.

Información:

Versiones que deberán ser utilizadas cuando
el ANAGRAMA se ubique en las distintas zonas
de cualquier documento.

Alineación CENTRADO Alineación DERECHA
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Alineación IZQUIERDA

Tinta Plana:
 Pantone Reflex Blue

Cuatricromía:
 100% Process Cyan
 80% Process Magenta

Tinta Plana:
 Pantone Yellow

Cuatricromía:
 100% Process Yellow

Tinta Plana:
 Negro

Cuatricromía:
 100% Negro

Alineación CENTRADO Alineación DERECHA

VERSIONES DEL ANAGRAMA 2/4
En color, a una tinta y negativado 
sobre fondos oscuros.

Información:

Versiones que deberán ser utilizadas cuando
el ANAGRAMA se ubique en las distintas zonas
de cualquier documento con fodos oscuros.
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Tinta Plana:
 Pantone Reflex Blue

Cuatricromía:
 100% Process Cyan
 80% Process Magenta

Tinta Plana:
 Pantone Yellow

Cuatricromía:
 100% Process Yellow

Tinta Plana:
 Negro

Cuatricromía:
 100% Negro

VERSIONES DEL ANAGRAMA 3/4
Ejemplos de reproducción sobre 
fondos fotográficos o a color.

Información:

Versiones que deberán ser utilizadas cuando
el ANAGRAMA se ubique en las distintas zonas
de cualquier documento con fodos en color.

Sobre fondos OSCUROSSobre fondos CLAROS Sobre fondos a COLOR
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VERSIONES DEL ANAGRAMA 4/4
Tipografía centrada bajo la bandera.
Leyenda: Unión Europea.

Información:

Versiones que se utilizarán cuando la reproducción 
del ANAGRAMA sea a tamaños muy pequeños.

Sobre fondos OSCUROSSobre fondos CLAROS Sobre fondos a COLOR

Tinta Plana:
 Pantone Reflex Blue

Cuatricromía:
 100% Process Cyan
 80% Process Magenta

Tinta Plana:
 Pantone Yellow

Cuatricromía:
 100% Process Yellow

Tinta Plana:
 Negro

Cuatricromía:
 100% Negro
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